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Veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00148-00 

 

La parte ejecutada requiere se corrija su número de identificación, toda vez que no 

ha podido reclamar el título en el Banco Agrario debido por a un error de digitación 

en la petición; para ello anexó fotocopia de la cédula de ciudadanía. En 

consecuencia, se procede a corregir el número de cédula del señor JOSÉ DANIEL 

MEZA OLMOS, siendo el correcto el “84.094.821” y no, como se anotó.  

 

De igual manera, se corregirá en la orden de la entrega del título.  

 

CÚMPLASE,  

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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